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Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obiigSlorias pafa 
cada capital de provincia desde qirese. 
publiouen oiicialmenke err_ella > cua- 
¡ro dias despues para los üciuas pue
blos de la misma provincia.

(¿ei/ de 3 de^’ovieml^rt d¿'1838.)
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í/'-’S. «KT»A E».4, Me^ewdw 53 y EMttteSou 5.

En iitw prineissale» librería». j
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PRECIO HE fe’CION.

En Logroño.—Por un -nes, í‘2 ps,— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fmra.—por un mes, iC ps.— Pop 
1res id, 44.—Por seis id., 8i.-iPur un 
año, 15Q.

SE 'PUBLICA TODOS LOS DJ AS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

r4ftn-8ríá¿
mSlDlKÎÏA DELCOKSDO LEKIÍ^MpS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al- 

íeza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona Maria del 

Filar, Doña Maria. de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan . 

en esta Córtb sin novedad en su 
importante salud. •

ADSINIBTUACION ERÜV1NCIAI>

GOBIERNO* CIVIL. ’ ; .
--- i 

. ?
El Ea‘ctno. Sr]j)irector gene-. 

ralM 
distico me dice lo ^ue sigue:

«El Exemo. sí*. Ministro de| 
Fomento se lia sprvido trasla- 
darme la Real Qrden siguicn?! 
te.—Exemo. Sii.: Con ñ'clia 
31 de l)iciembi‘e último me . 
comunica çl Externo. Sr. Mi- • 
nistro de Hacienda^ la Réal 
orden que sigue: -----

Exeino. Sr.: He dado cuen
ta al Rey (q. D./g.) del expe-. 
diente instruid^ en la Direc
ción general dé Rentas Es
tancadas con motivo de la 
reclamación promovida por

ese Ministerio, haciendo ver 
la : convenienda y\lé que sé 
modifique la Real orden de 12 
Diciémhrjé de 1877, en el sen- 
tidOude que los únicos docu
mentos referentes al Censo de 
población que deben exten
derse en papel dél sello de ofi^ 
cic, ó reintegrarse á razon de 
6 e'éútimos de peseta por cada 
hoja, son los padronçîs de har 
hitantes',' las actas de las ser 
¡simáis -que celébren las J untas 
municipales y provinciales, 
eñ las qué se consigna toda la 
tramitación del servicio, y 
ppr último, las cifras ó resú
menes finales que arroja di 
censo de cada término ó pro- 
vindp.. En su vista, hecho 
car^o S. M. (h' las considera- 
•cione^ aducidas por ese depar
tamento y deconíormidadeon 
los pareceres emitidos por la 
expresada Dirección y aseso- 

^ria géiidfdl de • éste Minist^- 
rio; se fia servido resolver qúe 

. la^ Real órden de Ï 2 de DicieiA- 
bre ya çitada se entienda mó- 

‘cíficadaotéu el sentido prp- 
puesto;—Ife Real órden lo di
go'á AL E^ para los efectos 
cori‘esj)oiidientes‘.-*-De la pro
pia .Real (çrden lo trasladoiá 
V. í?. para su inteligencia.y 
las de fóaaéHaá'&Ün’fas censh- 
les de esa provincia y como 
vesolvencia de las consultas 

elevadas á estaRireccion ge
neral sobreestá asunto.»

Lo que he dispuesto qjublicav 
en el Boletín Oficial para cono
cimiento de todas^ las Juntas del 
censo de la población de la pro
vincia. ' 

Logroño 20 de Enero delSl^.

El Gobernador interino.

Clemente Martyie^ del^Campo.

CIRCULAR.

Ha llegado á noticia de este 
Gobierno que muchos Alcaldes 
de los pueblos que son cabeza 
de sección, nd han remitido 
todavía á la respectiva Comi
sión Insjiectorarflel censo elec
toral, establecida con arreglo 
aloque dispone el art. 17 de 
la nueva ley electoral, los do
cumentos á qué se refiere la 
prescripción 1.’demi circular 
publicada en ql Boletín Oficial 
de la provinciafUúm. 162, dic
tada para que desde luego pu
diera plantearle lacitadaley; 
y en su virtud he dispuesto, 
prevenirles lo verifiquen in- 
mediatamente,asicomo cuan
tos datos les sean reclamados 
para el inejoi^ dcsémpefio de 
las funciones que la ley enco
mienda á las lúencitmadas co- 
misiónes, teniendo entendido 
que caalquiera falta quo se 

me denuncie en tan importan
te servicio la castigaré con el 
mayor rigor.

Logroño 29 Enero de 1879.
El Gobernador interino, 

Clemente Aíartinej clcl Campo.

—“¿s®—

COMISION PROAINCIAL.
Esta .Comision en union del Co

misario de guerra de la provin
cia ha -senalado los precios me
dios de las especies de suminis
tros que los A y Li untamientos han 
hecho á las tropas y Guardia 
civil durante el mes de Diciem 
brC'último en Ja forma siguiente:

Pta?. Cts.

Radon,de pan (le’70
■ decAg raines. 30

Ideni de cariw kiló- 
gra'mó, .... 1, 35 

Id? de vino litro. . , 24 
Id. "de cebada de G' . ■
9.575 litiús, . . / 73 
Id. de paja,de6 kilo

gramos , ' • ’• •. 
Id. de aceite litro. . . 1 32 
id. dé carbón'.kíl()- 

gramó. .... 10 
Id. de lena kilógra- 

mo. . . •’ OG•y , ■ I

Lx3 que se anuncia en el Bole
tín Dpiclkl para conocimiento 
dé loé Ayuntamientos, á fin de 
que-.çond^ mayor brevedad pre
senten á su liquidación los reci
bos de los suministros becbo.s á 
las tropas y Guardia civil en el 
expresadp mes.,

Logroño ,d,e,Enerp ele Í879. 
—El Vice-presidente, ‘Juan xMa- 
nuel de Miguel—El Secretario, 
Joaquin Fárias.
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL riiESliPUESTO PROVINCIAL «

MES DE ENERO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1878 A 1879.

Distribución de fondos por cipitulos y articulos para silisfaoer las obligaciones de dioho .n'es, forada por la Contaduría d« fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Keglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.’ de la disposición 10 de la ley de 16 de Diciembre de 18?6. u

c
O 
CA

SECCION PRIMERA.

fi.lSTOS «8llG.nomGS.

artículos.

Pesetas.

TOTL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL
por secciones.

Pesetas.

c
cT en

artículos.

Pesetas,

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL
. pOr secciones.

Pesetas

ü

2.”

4?

5."

6.’

CAPITULO I. — Adminisiracion pro

vincial.

IndemnizHcion à los Sres. Diputados de 
ia Comisión y Personal de Secre
taria ...............................................  

Iiiem de la Sección de Contabilidad. . 
.Material de Secretaría............................. 
Idem de la Secc oq de Contabilidad.

I^ueldos del Archivero y del Deposita- 
1 rio de fonde” provinciales.
Idem de his empleados y depend.en es 

de las Comisiones especiales.. . .
.Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.......................
Idem de lo,s .Médicos de baños y aguas 

mint-rfil-s. '..............................
Itiein do los empleados del Ramo de 

.Montes con arreglo á la leí/ de

2505 93
786 56
391 68
750

270 83

38 02
• 1

575 1

166 66

* J

. 3284 68 
z

<

, \ ' 1 ■ t •

r

4.‘

► e O.

1.’ 
?.•

5.*

4.®

5.*

Obligaciones ó contratos celebrados cor 
la debida autorización....

( C nso,”, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. .

Capitulo V.—instrucción pública.

Amia provincial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona In 

provincia p-ira el sostenimiento del 
Instituto DE sequjíoa ense.ñanza.. .

Subvención ó suplemento qiie abona la 
provincia para el sostemmienio de ia 

z Escuel.k NORMAL DE Maestros . . .
Idem id. id. de la Escuela ncr.mal df.

‘ Maestras.............................................
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera euseilanza........................
Subvención ó sup'emenlo que abona ia 

provincia para el sostenimiento de la 
Acade-mia de Bflla.s Artes. •

N

__

4900 I

2852'91 l

665'91

542'91 $

166 66

1

1
í
1

9178'39

i

li 
á
P
«

y 
te 
b

r(
§

a]

ii
CAPITULO 11.—Servicios generales 6 •

7.”
Biblioteca provincial.. . . .
Mu-co priAioc al.....................................

250 -

1 * 
2/ 
y.’

4?

5/

Gasto.” de quintas.................. ..... . .
Idem de bagajes. ....... 
Idem de impresión y pub icucion del 

fíolelin Oficial ...................
Idem de eleccion es de Diputa los pro

vinciales ..... ...
Idem de calamidades públicas. . . .

833 35 J

1230 !

1100 I
208 55 ]

5591 68
1 •
2.*

3.’

Capitulo vi.—Beneficencia.

Atencioi.es de la Junta provincial..
Subvención ó suoiemeolo que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
lo.$ Hospitales.....................  .

ídem id id. de la.” Casas de Miseri

2284 68 ;

766 60 1

I.

la 
P 
e. 
n 
P 
d 
C 
P 
e 
d

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácier obligatorio.

personal de las obras de reparación de 
los Caminos, barcas, puentes y pon-

4.*

6.*

con DIA.............................................
Idem id. id. de fas (íasas de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de Materni- 

•í*®. . 1 .......
Idem id. id. de las Casas de Huérfano.?

Y Desamparados . . ‘.......................

8600 60'^ 
5309 35 j

’* 1

» K

14961 23

tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno..........................

.Material para estas obras......................
Personal de las obra.s de conservación 

de los lamíno.s, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso................ ..................................

Material para estas mismas obras. .
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblo.” 
(Uyo vecindario pase de 8.00(1 al 
mas................................. . . .

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia ..............................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales...............

i
1 !.•

2.*

CAPITULO VH —Corrección pública.

Gastos de cárceles. ......
Idem de Establecimientos penales. . .

»
» H

1« 
r 
t( 
t

2.’

1840 92
1500

3540 92

l

Unie*

Capitulo v i i i .—imprevistos.

Para los aa.^tos de e.sta clase que pue
dan ocurrir....................................

(

583 55 383 35

5.“

4/

<
»

Unie’

SECCION SECONDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—i'undacion y construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades de.slinadas á la íundacion - 
construcción de nuevos Eslableci. 
mieulos de Beneficencia é Inslruc- 
cion pública..............................

1

<

I

1 •
CAPITULO \y.-Cargas.

Contribuciones (¡ue corresponden á los 
bienes de la provincia...................

Perniones concedidas legalmente . . .
Interests de 6 por 100 annal a losClistas. 

p »r obras públicas aprobado en

/ . « 1

1.

2?
5.*

»
230

•

I 250
1 •

CAPIIULO IL—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan goneral del Gobierco.,

l

•1
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ARTÍCULOS.
TOTAL 

por capítulos
TOT.XL 

por secciones.
> SECCION TERCERA. ARTÍCULOS.

TOTAL 
por capítulo.?

TOTAL 
por seeciiai

oUb Pesetas. ftuf tas. Pesetas.

sT 
i

CASTOS AD1C10ÍÍ.UES.

CAPITULO ÜMCO.—Resultas por adi- 

■ cion de ejercicios cerrados.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.* Conslrucdon <Ip carreteras que no fir
man parle del plan general del (ío- 

bierno.................................................2S12 ,50
1 2812 50
i

-
i ;

CAl’lTfiLO Ill —Obras diversas.
.1

finie’ Subvenciones para auxiliar la cí.n.s- 
Iruccion deobra.s, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 1666 66

1 1666 66 !.• Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 187 .procednnes 

del presupuesto anterior................  
Idem id. en la misma fecha proceden

tes de presupuestos acleríores. . .

• '

C.API TU LO iV . — Oíros gastos.
9 • «a •

»
•

Únit’ Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial ................................ 813 93 813 93 .5293 < 9 Total general. V2i83 32

•

En Logroño á 5 de Enero de 1879.—V/ B.*—El Vice-presidenle, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idigoras.—Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 9 de Enero de 1879.—Aprobada por la Comisión asociad«-i 
á los señores Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel,—P. A., Joaquín Fárias.—Es copia.—El Vice
presidente, Juan M. de Miguel,

Sesión de 16 de Abril de 1878.

En la ciudad de Logroño á diez 
y seis de Aijril de mil ochocien
tos setenta y ocho, se reunieron 
bajo la presidencia del señor don 
Juan Manuel de Miguel los seño 
res Diputados López Montene 
gro. La Mata y Montoya.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

CANALES.

Núrnero-L—Juan Martinez Ve- 
lasco. Alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido. Pendiente de 
expediente justíficatixo. Exami
nado este: Resultando que el 
padre Eusebio Martinez es impe
dido para el trabajo y pobre: 
Considerando se hallan bieni 
probados los extremos de la 
exención: Vistos el caso primero 
del articulo 7G y reglas del 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamien
to y declarar exento á Juan Mar
tinez Velasco, siendo baja.

CANILLAS.

Núm. 4.—Antonino Vegas Vi
llarreal. Se concedió próroga 
hasta el .27 del corriente.

5.—Estanislao de Pablo. Se 
concedió igual próroga.

MAN JARRES.

Núm. 2.—Indalecio Velasco 
Perez. Alegó mantener á una 
hermana huérfana, siendo de 
clarado exento. Examinado el 
expediente justiñcativo: Re.sul- 
tando que la hermana Maria 
Velasco es huérfana menor de 
diez y siete años: Resultan
do que si bien ambos herma- 

•nos poseen algunos bienes en 

jurisdicciones de Manjacrés, 
Ventosa, Rezares. Aleson,
Coloma y Arenzana de Arriba, 
sus productos son escasos: Con
siderando se justifica que Inda
lecio Velasco contribuye con su 
trabajo á la subsistencia de la 
hermana desde que quedó huér
fana: Vistos el caso 10 del artí
culo 76 y reglas 5.* y 6.‘ del 77 
de la ley de reemplazos, se acor
dó confirmar el fallo del Ayun
tamiento, declarando exento á 
Indalecio VelasCo Perez El se
ñor Presidente advirtió á los in
teresados el derecho que les 
concede la ley para apelar del 
fallo ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación.

TO VI A.

N.** 2.—Pedro Armas Lozano. 
Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario, siendo declarado 
soldado. Examinado elexpedien- 
te justificativo: Resultando que 
el padre Fulgencio Armas es ma
yor de sesenicX años y los pro
ductos líquidos desu.s bienes as
cienden á ciento treinta y si< te 
pesetas: Considerando debe re
putársele como pobre, hallándo
se bien justificados lo.s demás 
extremo.s de la exención: Vistos 
el caso primero del articulo 76 y 
reglas del 77 de la ley de reem
plazos, se acordó revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declarar 
exento á Pedro Armas Lozano, 
siendo baja. El señor Presidente 
advirtió á los interesados el de
recho que les concede la ley para 
apelar del fallo ante el excelenii- 
sirno señor Ministro de la Go
bernación.

BRIEBA.

Núm. 1,—Estéban Garcia Gil.

Voluptario en el regimiento in
fantería,de Andalucía, se acordó 
pedir certificado. ■ .,h

VENTROSA. . ■ í
Núm. 2.— Pío Gil. Solicitó re

dimir, siendo alta á cuenta del 
cupo.

.5. -Agustín Sainz Martinez. 
Alegó ser hijo de padre sexage
nario pobre siendo declarado 
exento. Examinado el expedien
te justificativo.' resultando que el 
padre Cipriano Sainz es sexage
nario y los productos de los bie
nes que posee ascienden á ciento 
cincuenta y dos pesetas noventa 
y ocho céntimos: Considerando 
que se hallan bien probados los 
extremos dé la exención: Vistos 
el caso primero del articulo 76 y 
reglas del 77 de la ley de reem
plazos. se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y decla
rar exento á Agustin Saenz Mar
tinez.

8 —Marcos Gil Sainz. No se 
presentó. Se acordó instruir ex
pediente de prófugo.

URUÑUELA.

Núm. 5 —Francisco Minguez 
Lafuente. Alegó ser hijo de viu
da pobre, siendo declarado sol
dado Examinados los expedien- 
te.s justificativos; Resultando que 
la madre Cipriana Lafuente es 
viuda, y si biçn posee bienes rin
den escasos productos los que le 
son propios: Considerando no 
tiene un fruto legal sobre los 
bienes del hijo, conforme á la 
doctrina establecida por el Tri
bunal Supremo: Considerando 
que para los efectos de la ley de 
reemplazos es pobre Cipriana 
Lafuente: Considerando se ha
llan bien í»robados los extremos 

de la exención: Vistos el caso 
2.* del artículo 76 y regla.s o.* y 
6.* del 77 de la citada ley, se 
acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar eztento á 
Francisco Minguez Lafuente, 
siendo baja’. El señor Presidente 
advirtió á los interesadas el de
recho que les concede la ley pa
ra apelar del fallo ante el exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación.

6. Isidoro Azofra Garcia. Vo
luntario en el regimiento caba
llería de Villarrobledo, según 
certificado que pasó á la caja.

SANTORCUATO.

Núm. 2.—Nicolás Martinez 
Mendoza. Alegó ser hijo de pa
dre pobre sexagenario y fue de
clarado exento. Examinado el 
expediente justificativo: Resul
tando que el padre Cándido Mar
tinez es mayor de sesenta año.s 
y los productos de sus bienes so
lo alcan'¿an á cincuenta y cuatro 
pe.setas treinta y siete céntimos: 
Resultando que si bién tiene otro 
hijo varón se halla casado y es 
pobre.' Considerando' se hallan 
bien probados los extremos de 
la exención: Vistor el caso pri
mero del articulo 76 y reglas del 
77 de la ley de reemplazos, 
se acordó confirmar el fallo'del 
Ayuntamiento y declarar exento 
á Nicolás Martinez Mendoza.

VILLALVA.

Número 2.—Lorenzo Gomez 
Fernandez. Alegó ser hijo de pa
dre pobre é impedido. Pendiente 
de expedientes justificativos. 
Examínado.«i estos: Resultando 
que el padi’e Jorge Gomez es 
ciego, casado y tiene, dos hijos 
menores de diez y siete años: 
Resultando que si bien sus bie-
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jies-haD sido tasados en renta en 
trescientas ochenta y una pese
ta setenta céntimos, es necesa- 
no rebajar las cantidades que 
justifica: Considerando que cón 
los productos qué resultan no 
puede atender á su subsistencia 
y la de su familia, si se le priva, 
del auxilio del hijo; Vistos el can 
so primero del artí^culo 76 y -re
glas 1/, 4/, 5/ y 6/del 77 de láf 
ley de reemplazos, se alcordó re- 
vocar el fallo del Ayuntamientí^ 
y declarar exento á Lorenzo'Gó
mez Fernandez, siendo baja en 

- l'á rdcluia disponible. Ll--sefuoiç, 
^Presidente advirtip.'á lo^ intqreq; 
•^ados.el derecho-que. les; cpnqe-, 
de la ley para apelar del falló 
ante el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación. ' ,

ALBELDA. '

Número 6.—Nicanor Sanchez 
Larios Se concedió término has
ta el 27 del corriente. ;

Reemplazo de 
agüilar de rio alhama.

2.’ série. - '

xNúmeroO.—Francisco Gimepo 
Or.te Se presentó un certificado 
del que resulta que este mozo 
fué-voluntarío para el ejército de 
Cuba y destinado en diez de Di
ciembre de 1876 al primer bata
llón del regimiento ‘de Espafiá, 
donde fué alta en la reyista de' 
Enero de 1877 y siguió prestafudó 
su servicio hasta .el 22 de Jariio 
del mismo- afio en que desertó 

.siendo baja en la revista de j.ulio 
siguiente Atendiendo â que-ei? 
los dias de la declapacion de. sol- 
cLidos y del ingreso, en caja .di
cho mozo, prestaba su servicio 
en el ejército, se acordó fuese al
ta pasando á. la çaja el certifica
do y produciend.ç la baja delpú- 
mero 26, 3.’ série Jupn ¿epito 
Alfaro. ' ?; ;

Redimieron: Lsidoro/l^ernah- 
dçz. Villasálna. núpiero 3, dç 4-1®" 
son y Pio'Gil nuinei’o, 2,4e V-en- 
trosa. ' ! '

Se levantó la .sesión.—EÍ.s¡e- 
cretario, Joaquín parias. / j

' : 1» ' í

Sesión de Í7 de Abril deJ878.'; 1 I, ■ ■ (• ' i ’ ’

En-lia ciudad .dty Logboño á diez' 
y siete de Abril de mil ochocftep^ 

< tós shtenta y ocho se reunieron ' 
bajo--la .presidencial del. Sr. :Dón 
Juan-ManueFde.Mlguel;los seño
res Diputados^ López Monterie* 
gro La Mata y Moírdoya. • ( - 

Leída el acta de la anterior ¿é 
aprobada. j

Se resolvieron la.s siguientes 
incidencias del reemplazo.

, .LQGRONC). i 
53.—Hemeterio Ibañez Caba* 

ñas. Pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
Ejér^ttó de Cubd.-’ tléBibldo el 
Certificado y oídos. los interesa
dos. se acordó declararlo exentó 
,siendo baja. ; i,”‘ 
)Oi 6.7. — Valentín Chasco Matute 
•z\.lta'‘para’el ‘servicioiactivo. I 
•'1'’ ÜII » ■ id . . (.(-h l • t I 

DAíROCAv - d , ¡ 
L—Lamberto Echapresto Ma- 

’yó'ráL klegó mantener 4 dois 
hermanos huérfanos menores de 
17, a ñ 0^ s ie^/j o ,d eçla rad 9 exen t p, 
,Éxanlinado^ los expé’dî^htésjpâ'- 
Stivps. .RésubahdÓ. qúe’ jos 

lanós diriacb ÿ’Mateo Echa-*- 
pestro Mayoral son huérfanos 
jneuores de. 17 añus y pobre^: 
Considerando se prueba que el 
■ñr/ózó viene manteniendo -’'á 
hiermaíio Ciríaco debde qúe que
dó huérfano ypresta algún auxi
lio á su. otro liermano Mateo} 
Considerando que por el disfrutó 
de- esta exención no es necesaria 
la cualidad de único en eJ hert 
mano que mantiene: Visto el cal 

■ so ‘ lü 'del art; 76 y reglas del 71 
de la ley de reemplazos, se acor
dó confirmar el fallo del Ayuntar 
miento y declarar exento á Lam- 
bei'to Echapresto. El ^r. Presi
dente advirtió á los interesado.^ 
el dereclio que.les concede la ley 
para apelar de este faJlO; ante el 
E,xcqio. Sr. Ministro delaGc)ber- 
nacion.
' 2.—Garlos ' García, ,Martínez. 
Alegó ser hijo de padre pobre 
.sexagenario. Soldado pendiente 
de expediente^ justificativos' 
Examinados estos: Resultando 
que el padre Cecilio García es 
.'sexagenario y tiene ..su. hijo cu
briendo plaza por su suerte eh 
el Ejército y otro cq^ad.o pobre 
Resultando que sí bien posee al 
gunos bienes sus productos as
cienden á 300 pesetas con lo que 
tiene que atender á su manuten
ción, la de su esposa y una hija: 
Considerando que Garlos García 
es pobre para lob^efectos de la 
ley de reemplazos y que se.hallai» 
bien probados los fxîrenloâ de 
la exenbíon. Vistos el caso I? del 
art. 7Ô y.’reglas L”'! •'''ÿ ô.’' del 77 
de'la ley de rçeioplazos, se acor
dó revocar el fallo del Ayunta- 

‘ miento y declarar exento á Car
los Garda Martinez, sic do bajh- 
El Sr, Presidente hizo á ios inte
resados la advertencia consigna
da anteriormente.i< r , u 

j ■ .. í(Se cüütítiutu’b}

,... - anuoL q
I 
í

D, Joaquin Otero, Agente de nego
cios, matriculado en esta caf .tal, recibe 

todn olase de-comisiones y se encarga 
' dé hacer p?.go5 por ciialqiTicr concepto 

en las oficinas del Estado y á parti- 
ulares. ó
Siendo muchos los- deudorés á la 

Hacienda que por su rçtraso eíf el pago 
dan lugar á que se les expidan comi
sionados de apremio y se les recargue 
con los derechos,4© demora que aumen
tan considerablemente■ él • im|>orte de 
sus débitos, el que suácríBc s’e’coinpro- 
mete á satisfacer aquellos, siendo de 
su cuenta tanto los derechos dellcomi- 
sionado dé apremio cómo La deni(|ra si 

"Tos mferesadósTé’autorizan debidamente 
para representarles avisando con ocho 

-HTlias de aritteif^afcioh ¿al dia del'vencí- 
r miébto . de las ire^peCliVas obligaciones 
M-emitiendo nota déla clase de pago que 

haya que hacer, número del pagaré, 
fecha de su vencimiento y demás por- 

'Tnenores necésarios.' ” .
■J*3l retribución que ha dq per.cWir 

como derecho,de agenqia^será el uno y 
medio por ciento por. çàntidades meno^ 

. res,de 25 pesetas y. desde este tipo, en 
adelante el uno por piento, en la inteli
gencia que ha de sqr reintegrado de los 
.pagos que se efectúen dentro de los 

- tres dias siguientes á la fecha en que 
se realizen à no girar su importe anti- 
cipadamente.

El que no pueda hacer el pago dentro 
del plazo señalado,’podrá convenir con 
el que suscribe las condiciones del an- 

■ ticipo pagando un interés prudencial 
'hasta la época que al efecto «e señale.

> Dirijáiise en esta capital calle Mayor, 
número. 90 y en líaro, calle del Toraii- 
co, fonda de Trifon Leceá.

Logroño .29 de Enero de 1879.= 
Joaquin Otero.

INTERESANTE.

Se hallan deventa3 hermo
sísimas vacas de leche, prq- 
nádas de 9 y 10 meses, y cu
yas edades respectivas son 
2, 4y8 años; 2' novillos, el 
uno de 2 años, y el otro de 20 
meses, becerro y becerra de 9 
meses, todos der raza britá
nica.

IxOS (pe deseen enterarse 
de los precios,, clase y bondad 
de las reses, pueden hacerlo 
en casa de I). Ecequiel Marin 
vecino de Ribafrecha.

A LOS SRES. SECRETARIO,;.
En esta nntif/ua casa existen 

impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Péxitos, expe

dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporacioned'.

MERCADO 53.

CENTRO .r '
GENERAL- DE ESTADISTICA 

PARA LOS AMlLLARAMlEt^OS.
DE lA !

Hiovisca DE ies«tóo i   i

MERCADO 53 Y ESTACION 5,

Próximo á dar comienzo á los 
pe'nosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desenseñar, es 
llegaaa la ocasión de que lUs Jun
tas míinicipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativo 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes d^ 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente con oportunidad; 
y poder dar cumplimiento d las 
disposiciones superiores.

OFICINAS, -
ESTACION 5—Frente A

• Là del Ferro-Carril.

PAPELES pintados'
PAUÁ ;

DECORAR HABITACIONES.'

GRAN ALMACEN
DR ‘

8. ASDSni 0Rí8!ígíá
A.NTES- VIUDA DE MENCHACA. |

. Al elegante y bonito surtido ■ 
que de este género teniámes, ¡ 
hemos añadido unas clases tan i 
VARIADAS-, BONITAS Y BA-! 
RATAS, que están llamando’ 
la .atención de cuantos iiosu 
honran con sus pedidos. ’ Ï

. Ya sabe el público qué coin- íj 
pre ó no, tenemos el género á | 
su disposieioTi para que así g 
puedan con fundamento elo-|^ 
giar çlases tan cspeeialc^ y< 
baratas. Î

Mercado NÚM. 53. i - » i
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